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COLEGIO DE GRADUADOS EN CIENCIAS ECONOMICAS 

Comisión de Finanzas 

 

REGLAMENTO INTERNO PARA ACTIVIDADES DE INVERSION 
GENERALIDADES  

 

Artículo 1º)  : Introducción, enunciación de objetivos, marco estatutario 

La Comisión de Finanzas del Colegio de Graduados en Ciencias 
Económicas,  por decisión unánime de sus miembros, ha dispuesto 
elaborar el presente Reglamento Interno para actividades de inversión. 
Este instrumento consagra los procedimientos que deberán observarse 
para la realización de actividades de inversión en los mercados de valores 
locales, como órgano interno del Colegio, por delegación de éste y a su 
cuenta y nombre.   El objetivo esencial de tales actividades será la 
formación de sus miembros en el conocimiento teórico y práctico de los 
mercados de valores, a través del estudio colectivo de las distintas 
opciones, colocación de activos y gestión de la correspondiente cartera 
conjunta y otras actividades relacionadas.  
 
El programa de actividades de inversión, de acuerdo a su finalidad de 
promover la formación técnica,  experiencia  y capacitación de los 
asociados en la materia de inversión en mercados de valores, se enmarca 
dentro de las finalidades genéricas del CGCE previstas en el artículo 3º 
incisos m) y p) del Estatuto que rige el funcionamiento del Colegio.  
 
Artículo 2º)  
 
En forma previa al inicio de actividades,  el Consejo Directivo del CGCE, 
en ejercicio de las funciones previstas en el artículo 24º) del Estatuto, 
como órgano ejecutivo de la institución, deberá aprobar el programa de 
actividades de inversión, a cargo de la Comisión de Finanzas, así como el 
presente Reglamento, y, mediante el procedimiento que corresponda, 
adoptar la decisión de invertir en títulos valores. 
 
El presente reglamento empezará a tener vigencia a partir de dicha 
aprobación y será válido por tiempo indefinido.   
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Artículo 3º) 

Los inversores deberán ser asociados del Colegio como condición esencial 
para participar de estas actividades. Las mismas se realizarán dentro de 
ejercicios anuales, y mediante la conformación de un Grupo de inversión. 
El número de inversores en ningún caso será menor de cinco ni mayor de 
cien. Se realizará una convocatoria dentro de los primeros 3 meses de 
cada año calendario a fin de conformar el Grupo y llevar adelante el 
programa. Si por cualquier circunstancia, dentro de un ejercicio anual el 
grupo de inversores quedara constituido por número inferior al mínimo 
estipulado, se concederá un plazo de tres meses para alcanzar dicho 
mínimo. Caso contrario, no se podrán iniciar, ni continuar las actividades 
de inversión.   
 

FONDOS 

Artículo 4º)  

Cada uno de los inversores se obliga a aportar inicialmente como mínimo, 
el importe de una cuota parte en el fondo común del grupo, al valor 
liquidativo que tenga en el momento de la inscripción, ello sin perjuicio de 
suscribir cuantas participaciones desee sin otro límite que el previsto en el 
artículo 5º). 
Las suscripciones de nuevas cuotas se realizarán dentro de la fecha 
mencionada en el art. 17º).  

Artículo 5º)  

Cada uno de los inversores deberá poseer un mínimo de una cuota parte, 
con un máximo del  20% (veinte por ciento) de las cuotas partes totales. El 
valor inicial de cada cuota parte, al momento de la entrada en vigencia de 
este Reglamento, será de $ 200.- (pesos doscientos). El valor podrá ser 
actualizado conforme la depreciación monetaria, mediante resolución del 
Consejo Directivo. En toda circunstancia, para la determinación de este 
valor se deberán tener presente las finalidades de capacitación y de 
adquisición de experiencia en la gestión de carteras de los mercados de 
valores de quienes participen de las actividades de inversión, preservando 
las finalidades consagradas en el artículo 1º) de este Reglamento, y 
evitando cualquier desvirtuación por especulaciones pecuniarias. 

Artículo 6º)   

El programa de actividades de inversión se llevará a cabo dentro de un 
ejercicio de 12 (doce) meses. En lo posible se procurará que dichos 12 
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meses coincidan con un año calendario, organizándose un cronograma de 
actividades tendiente a alcanzar tal periodicidad. Las actividades se 
renovarán automáticamente cada período, salvo disposición en contrario 
de las autoridades del Colegio de Graduados en Ciencias Económicas. 

ESTRUCTURA y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 7º) 

La administración de las actividades de inversión estarán a cargo de la 
Comisión de Finanzas.  A tales fines, en su seno se designará dentro de 
los primeros 2 (meses) de cada año calendario un Comité Coordinador 
anual  conformado como mínimo por tres miembros y siempre tendrá un 
número impar. Los miembros del Comité deberán tener una antigüedad de 
12 (Doce) meses de asociados al Colegio de Graduados de Ciencias 
Económicas y ser matriculados. Cumplirá tales funciones durante 1 (un) 
año, cesando en sus funciones al final de cada ejercicio anual, y así 
sucesivamente. 

Artículo 8º) 

El ámbito personal de debate para el desarrollo de las actividades de 
inversión del grupo será mediante reuniones mensuales, de convocatoria 
amplia, las cuales son organizadas por el Comité Coordinador inserto 
dentro de la Comisión de Finanzas. En el ámbito de tales reuniones se 
evaluarán las distintas propuestas y se efectuará un contralor permanente 
del estado de la cartera de inversiones. 

Artículo 9º) 

La Comisión de Finanzas, por intermedio del Comité Coordinador tendrá 
competencia para realizar, con carácter extraordinario, aquellas 
inversiones que, no habiendo sido acordadas con anterioridad, tengan 
como finalidad la protección de los intereses comunes de los miembros en 
aquellos casos en que se requiera inmediatez en la toma de decisiones por 
concurrir circunstancias extraordinarias en los mercados que no puedan 
seguir los métodos de toma de decisiones que se reglamentan en el 
artículo 11º). 

Artículo 10º) 

El Comité Coordinador es el responsable de que los movimientos de 
capitales realizados dentro de la cartera sean acordes con los objetivos 
previstos para la realización de estas actividades.   
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Artículo 11º)  

Cada cuota parte en el fondo dará derecho a un voto. Todas las decisiones 
se tomarán por mayoría simple de los votos presentes. Ante la 
imposibilidad de asistir a una reunión, se podrá votar mediante el grupo 
privado creado en Facebook o por mail o cualquier otro medio electrónico, 
en el límite temporal fijado por el mismo. En caso de empate se volverá a 
someter a votación la operación a realizar. 

Artículo 12º) 

La Comisión de Finanzas realizará las operaciones por medio de una 
cuenta a nombre del Colegio de Graduados en Ciencias Económicas a 
través de Agentes autorizados por la Comisión Nacional de Valores y a las 
que se encomendará el depósito y administración de los valores en que se 
materialicen las inversiones del grupo.  
  
Artículo 13º)  
 
La titularidad de los valores figurará a nombre del Colegio de Graduados 
en Ciencias Económicas debiendo estar obligatoriamente depositados en 
poder de los Agentes autorizados por la Comisión Nacional de Valores o 
los intermediarios financieros a que esté vinculado. 
 
Artículo 14º)  
 
El Comité Coordinador informará mensualmente al grupo de inversores y a 
las autoridades del Colegio  de Graduados en Ciencias Económicas el 
valor de la tenencia de la cartera de inversiones. 
 
Artículo 15º) 
 
El aporte efectivo de la cuota de los socios se efectuará en las 
instalaciones del Colegio de Graduados en  Ciencias Económicas o bien 
en depósitos de las cuentas corrientes de dicha institución. 
 
Artículo 16º) 
 
Se conservará un 10% (diez por ciento) de los fondos de manera líquida 
para hacer frente a gastos de mantenimiento y operaciones que puedan 
llegar a ocurrir. 
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ADMISION Y EXCLUSION DE MIEMBROS  

Artículo 17º) 

Todo aspirante a participar del grupo de inversores debe ser socio del 
Colegio como condición esencial. Esta admisión estará condicionada a la 
efectividad de su aporte inicial. 
 
El Comité Coordinador estipulará 4 (cuatro) fechas en el año donde se 
podrán realizar ingresos y egresos de inversores y cuotas partes. 
Cualquier inversor puede retirarse en las fechas estipuladas,  comunicando  
con un mes de antelación de dicha determinación. La comunicación se 
efectuará por escrito (pudiendo hacer la misma mediante medios 
electrónicos) al Comité Coordinador, quien acusará recibo de dicha 
comunicación.  
 
Articulo 18º): 
 
Por circunstancias excepcionales y debidamente justificadas, cualquier 
inversor puede ser excluido del grupo en todo momento si así lo votara una 
mayoría simple de la totalidad de las participaciones presentes del grupo, 
contando el plazo de treinta días corridos a partir del día siguiente a la 
decisión mayoritaria 
 
Reparto de beneficios. Finalización de las actividades.  

Artículo 19º): 

Las cuotas partes a integrar al inicio de las actividades en los términos y 
ocasión del artículo 4º), y las utilidades que se obtengan, ingresan al 
patrimonio del Colegio de Graduados en Ciencias Económicas, imputados 
a la cuenta de cada inversor,  aumentando en su caso el valor de la cuota 
parte. Esta disposición será expresamente notificada a todos los 
interesados en participar del programa de inversiones en forma previa a su 
ingreso. 
 
En caso de reparto de beneficios y/o pérdidas, estos se imputarán entre 
los inversores proporcionalmente a las cuotas partes que posean. Las 
utilidades no serán percibidas en forma directa por los inversores, sino que 
se reconvierten en beneficios que les brindará el Colegio, mediante 
bonificaciones en la solventación de cursos, asistencia a conferencias, o 
cualquier otra actividad que realice la institución.  El costo del/los 
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beneficios a bonificar por el Colegio, será equivalente al valor de las 
ganancias que se contabilicen en la cuota parte de cada inversor. 
 
En el marco de estas actividades de inversión, y atento las finalidades  de 
formación técnica y capacitación previstas en el artículo 1º) del presente 
Reglamento, queda expresamente prohibido la liquidación de utilidades en 
moneda efectiva y/o en cualquier otro medio susceptible de conversión 
pecuniaria. La única y exclusiva forma de liquidación de utilidades es a 
través de la bonificación de beneficios del Colegio tal como se establece 
en el párrafo que antecede.    
 
Artículo 20º): 
 
La Comisión de Finanzas por mayoría especial de dos tercios de los votos 
de sus miembros, o el Consejo Directivo del Colegio de Graduados de 
Ciencias Económicas mediante decisión ordinaria, podrán decidir la 
finalización del programa de actividades de inversión.  En tal circunstancia 
se procederá, en el plazo máximo de 30 (treinta) días corridos, a la 
liquidación de las posiciones y, de existir saldos positivos en las cuotas 
partes individuales, el Colegio procederá a registrar las mismas a fin de 
imputar tales saldos positivos para la bonificación de actividades de la 
entidad conforme lo previsto en la cláusula 19º), anoticiando al/los 
inversores con saldo positivo.  El Colegio deducirá en la misma proporción 
los gastos en que se pudiera incurrir al llevar a cabo dicha liquidación final. 
 
 

 


